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Señora  
NUR CELING GARCIA LLERENA  
Propietaria MN SUGAR DADDY 
Dirección desconocida  
 

Referencia. Investigación Administrativa No. 15022023-042 MOTONAVE “SUGAR DADDY, con 
matrícula CP-08-0827 
 
Asunto. Citación para notificación personal de la resolución No. (0145-2024)-MD-DIMAR-
CP05-JURIDICA-22 DE MARZO DEL 2024 
 
Con toda atención, me dirijo a usted a fin de Solicitarle presentarse ante las instalaciones de la 
Capitanía de Puerto de Cartagena, Barrio Centro, Edificio BCH, calle 32 No. 8ª- 65 avenida Daniel 
Lemetre, Sector la Matuna, Piso 7, oficina Jurídica, en el término de cinco días hábiles (05) 
contados a partir del recibo de la presente citación, a fin de notificarlo de la resolución No. (0145-
2024)-MD-DIMAR-CP05-JURIDICA-22 DE MARZO DEL 2024, Por la cual procede el despacho 
a proferir decisión de fondo, dentro de la investigación, administrativa con radicado 15022023-
042, motonave “SUGAR DADDY”, con matrícula CP-08-0827, con ocasión al acta de protesta de 
fecha 10 de abril del 2023.  
 
Así mismo se recuerda que si un tercero desea notificarse en su nombre este debe presentar 
poder y/o autorización expresa para notificarse del presente auto.  
 
En caso de no poder asistir personalmente a la diligencia notificación, podrá solicitar notificación 
electrónica a través de correo electrónico investigacionescp05@dimar.mil.co  
 
De no hacerse presente o comunicarse en el término indicado anteriormente, la providencia se 
notificará mediante aviso de conformidad con el articulo 67 y ss de Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
Capitán Corbeta ELIZABETH VANESSA RODRIGUEZ GOMEZ 
Responsable de la Sección Jurídica CP05  
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